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Asunto: Verbal, responsabilidad civil extracontractual 
Demandante: Derwin Andrés Gallego Holguín y otros  
Demandado: Juan Manuel Echeverry y otro 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
PEREIRA - RISARALDA 

SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 
 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mauricio García Barajas 

 

Pereira, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a que el acta individual de reparto de esta instancia, contiene información 

errada, al indicar que se trata de una apelación de auto cuando en realidad es de 

sentencia, se dispone la remisión del expediente a la Oficina de Reparto de 

Administración Judicial de esta ciudad, con el fin de que se realicen los ajustes a que 

haya lugar. 

 

CÚMPLASE.  

 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado.  

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Mauricio Garcia Barajas 

Magistrado 

Sala 002 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 
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